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REACTIVACIÓN NS 7 
——_— Lo A 

COMPAÑÍA ANDINA 4 “DEL” 4% 
TC APA 

PACIFICO ANDELPA Dion 
Pao 

LIQUIDACIÓN. ..obtocccccococioncnnonoos 
un A: 

CUANTIA: A con... 

ías del mes de En la ciudaY/de Guayaquil firovincia del A a los DIECISEIS 
A 

MAYO fidel año DOS MIL ONCE; "ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 
—— in 

VINCENZINI, Notario TrigésimoAitular del cantón yaquil, comparece, la señora 
so O 

ELIZABETH ISAIAS BUCARAM DE ABBUDY por los derechos que representa de la 
Act e a Fr A 

compañía ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. EN LIQUIDACIÓN, tn su 
mn A aan RN 

calidad de Gerente General de la misma, conforme consta de la copia de su nombramiento 
> 

ga como documento habilitante, qn declara ser ecuatorianas 8 estado civil 
   

  

casada, dollicada al hogar; la compareciente es mayor de edad, eóñ domicilio y residencia 

en esta ciudad «SíZ para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Sen instruida 

en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede como queda indicado y 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

siguiente: ---y >   

SEÑOR NOTARIO: cion de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Reactivación de la compañía ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A.“En 
- A Ñ A a 

liquidación” íónor de las siguientes cláusulas: e 

CLAUSULA PRIMERA: ANTERVINIENTES Comparece y otorge 

  

   
      Escritura Pública, la señora ELIZABETH ISAIAS BU 

A RR DTARS Pa 
nn 

al 
a 

o, 
e 4



  

  

  
  

nombre de la Compañía ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ef calidad de GERENTE GENERAL-45 la misma, 

  

acredita con el nombramiento que acompaña y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 6 sesión celebrada el d 0 

mayo de dos mil poe, Tuya copia se incorpora al presente instrumento como doc 

  

  habilitante. > 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Lá Compañía AN     
PACIFICO ANDELPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”,/6 una      

  

     

   

       

  

o id 

Cantón Guayaquil. Él último acto societario de la compañía consta en la.escr 

celebrada el trecedé jui dos mil dos/ ante el Notario Quinto de Gu 

  

Cesario Condo Chiriboga e S inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil él: dese de abri 

del año dos mil seis; mediante el cual aumento su capital suscrito y am 

Compañía ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN o 

    

número CINCO NUEVE SIETE TRES, emitida el vinimonc a 3 
a A A. 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquilél 1 diez de enero del año dos 

    

2



    

    

Arde sáfjivar Aa Compañía ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. “En 
E y AS 

É. ¿guidación ty Qutorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para que suscriba 

la Escritura Pública respectiva, y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

amo soc 

. “ . . . - mm 7 . 
perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados, én los términos constantes 

en el Acta de Sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas que se 
7 

  incorpora como parte integrante de esta escritura. 4 - A 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES / Én atención a lo resuelto por la Junta 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, la señora ELIZABETH ISAIAS 

BUCARAM DE ABBUD,4 rombre y en representación de la Compañía ANDINA DEL 

PACIFICO ANDELPA S.A. “En liquidación”, ea-su calidad de GERENTE GENERAL 7 : 

de la misma y por tanto representante legal tiene a bien declarar reactivadéÍa. Compañía 

  

ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. “En Liquidación”, «eonforme lo resuelto 

paz 
por la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas antes referida. ooo —-- — 

CLAUSULA CUARTA: BOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes de la presente escritura pública, los siguientes: UNO) Copia 

A 
certificada del acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Mr 
a o 

compañía, celebrada el once de mayo del año dos mil cd DC 

  

nombramiento del GERENTE GENERAL de la compañía ANDINA DEL PACIFICO 

ANDELPA SAT, demás documentos de Ley. CLAUSULA QUINTA: 

CONCLUSION Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública, ábogado     

  

Drouet Villacís, cerrRégistro número tres mil cuatrocientos noventá



  

  

la minuta que queda elevada a escritura pública. Se agrega al Registro de la escritura los 

documentos de Ley. Y Notario doy fe, que después de haber leído en alta y bla VOZ: 

  

toda esta escritura a la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe conmigo, el Not 

en unidad de acto.- 

p. ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

R.U.C: 0991146717001 _ 7 

'ABETH ISAIAS BUCARAM DE ABBUD/ 
a. C.- 0902752146 C.v.- 

  

EL NOTAR A



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA ¿Oe 
*« 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DIÓNINADA ANDINA DEL PACÍFICO... 

ANDELPA S.A. “EN LIQUIDACÍON”, ¡CELEBRADA EL ONCE DE MAYO: DEL*: En 

AÑO DOS MIL ONCE.- Pa e ES 4 A Ñ 

  

; 
2 CANT ACA 

En la ciudad de Guayac vil_Aepública del Ecuadorrá los oncefías del mes Ei da año | 

an Chile 705 y Sucre, mezzanine, deciden constituirse en Junta 

sc dinaria de Accionistas las siguientes personas: El señor MOISES. 7993 

VICENTE ABBUD DUMANI, propietario de setecientas noventa y nueve acciones; el 

señor JORGE ENRIQUE ABBUD ISAIAS, propietarie"de una acción; y la Señora 

ELIZABETH ISAIAS BUCARAM DE ABBUD,+£ór haber sido invitada para el efecto. “o 
Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de a nominal de fre 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, las mismas que se 
A . 

encuentran integramente pagadas y constituyen la totalidad del Capital Suscrito de la 

   

    

dos mil once, « las 

  

  

Compañía.- Estando presentes todos los Accionistas de la Compañía, se constituyen en 

Junta General Universal E 

siguiente Orden del Día: 

inaria, con el objeto de conocer y resolver sobre el     

   

    

PRIMER PUNTO: Ue la reactivación de la Compañía, cuya disolución fue 

dispuesta de oficio mediante Resolución número CIJ.DJDL.CERO NUEVE CERO 

CERO bo CINCO NUEVE SIETE TRES émitida el veintinueve de septiembre de dos 
a, ad mo 

mil nuevelé inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diez de enero del año dos mil 
. a o. nn 

e 
SEGUNDO PUNTO; Asoc a la GERENTE GENERAL de la Compañía, para que 

suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados; y, A” 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión la cul es 

presidida por el señor MOISES VICENTE ABBUD DUMANI, en calidad de Presidenfe, 

de la junta; y, como Secretaria de la Junta actúa la señora E 
    

 



BUCARAM DE lí decidirlo los asistentes.-LA Secmbtaridi 
constata que están presentes todos los Accionistas de la Compañía. Cutñ 
Presidente de la junta declara instalada la sesión. . 

  

   

    

    

  

   
   

  

y solicita que | por-Secretáfia se dé lectura a la Resolución número : 

septiembre de dos mil o insrita en cl Registro Mercantil de Guayafjuld-el diez de” 
enero dél año fnil once, mediante la cual se ordena de oficio la di 

Compañía.- 

  

Concluida la lectura de dicha resolución, él Presidente de la Junta mán 

procedido a la presentación de todos los ás 

Superintendencia de Compañías A pogO de las contribuciones que. $8 ncontral 

pendientes y se ha cumplido con todo lo establecido en la Ley de Compa 

tanto, « en consideración a que la Compañía ya no se encuentra incursa-en 

   
   

   

    

  

   

  

   

  causales que motivaron su disolución, píópone a la presente Junta se resuel 
  

  

   
Gerente Generáléde la Compañía para que suscriba la Escritura Pública 

que realice todas las s necesarias para el perfeccionamiento de-los ag 

antes indicados. Luego de las deliberaciones correspondientes; la Junta por 
  

  

SEGUNDO:/4Yutorizar a la Gerente General de la Compañía para que súse 
AA A cn, 

Pública respectiva, y para que realice todas las .. 

perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados. 

 



   
   

A APIDIVA DELZACÍNCO MIRAS, 
E CS, 
Ae 

é CANTO 2 AYADIUC 
905 

Señora 

Elizabeth Isaías Bucaram de Abbud o 

" Ciudad.- 

. 23 de Octubre del 2.009. “7 
o 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ANDINA 
DEL PACIFICO ANDELBA S. A. “celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad 

dd GERENTE GENERAL «de-la compañía, por un periodo de [RES 
Las sÉcúltad y atribuciones contenidas en el Estatuto Social- 

Corresponde a usted ejercer la ón Legal, Judicial y Extrajudicial de ka 
Compañía en forma individual! 

a N 

La compañía ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA 5. A. se constituvó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Wigésimo Primero del cantón Guavaquil 
Abg. Marcos Díaz Casquete, el 30 de Mavo de 1.991, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guavaquil el 11 de Junio de 1991. El último acto societario de la compañía consta de la 
escritura pública celebrada el 13 de Junio del 2002, ante el Notario Quinto del cantón 

Guavaquil, Abg. Cesario Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guavaquil el 12 del Abril del año 2006, mediante el cual aumentó su capital suscrito y 
autorizado. 

    

    qe. 

Particular que informo a usted para los fines de Lev.- 

Atentamente, 

' A 
tell licuéz E) e lo” 

Paola Vúlñez R RÁ, Y 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANDINA DEL PACIFICO 
ANDELPA S.A. para la cual he sido designada. 

Guavaquil, 23 de Octubre del 2.009. 

Es A . £ / f Z 
É É Ñ ¿ 1 j ¿ AS ml 

> E LACAS Ta AE J Dejo. LL DUE CI 

Elizabeth Isaías Bucaram “de Abbud o 

COX Na dei) 

NXacionalida de : Ecuatoriana 

 



  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 48.694 
FECHA DE REPERTORIO: 28/0ct/2009 

HORA DE REPERT 13:40 

    

   

  

LA REGISTRADORA 

Certifica: que con fechG«reipiz 201) de Gotábyd da 
inscrito el Nombramiento de Gerente General 

    

    

SEiStro ' Mercantil núrmer ISATAS BUCARAM, a foja 108.050, 1 
ORDEN: 48694 

ME 
RATCADENR 

s 922 

REVISADO POR: / )    DEL CANTON GUA 
DELEGADA 

 



   e 

ente de la Junta consulta a los asistentes si no désean tratar algún otro asunto, %lo 

¿ dj éste responden con en forma negativa. Ño habiendo otro asunto que tratar, la 
. Le Esso A la Junta concede un receso para la redacción de la presente Acta echo lo 

cual, se reinstala la sesión con la misma concurrencia,” procediendo la secretaria a dar 

lectura a la misma, 4 cual es aprobada por todos los asistentes sin modificaciones y por 

- unanimidad, quienes en señal de conformidad proceden a firmar el acta weón 1 lo cual termina 

la presente Junta a las 12h55. IT 

sabed, ISATAS BUCARAM DE ABBUD 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

JOR ISAIAS 

ACCIONISTA 7 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA _ 
ACCIONISTA 
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    A * TREGESIM) DE 
4 CANTIGUMIDA 
SOSA. 

SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO G ON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. EN 

- LIQUIDACION. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE : GUAYAQUIL, -EL MISMO DIA DE SU.__ 

- OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE. LT 

a

 o soe CoN
 ena

na | 

Pe
 

er 
qa 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha DIECISÉIS 

DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 

No. SC.IJ.DJDL.G.11.0004369 dictada el OCHO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL ONCE por la AB. DORYS 

ALVARADO BENITES INTENDENTE JURÍDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL (E), quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN, de la compañí 

anteriormente mencionada.- Guayaquil, NUE 

AGOSTO DEL 2011. ¿ 

PE 
DI RA 

    
Cr Piergécston Aysart Tincensint 
NOTARIO” TRIGÉSIMIO CANTÓN GUAYAQUIL 

M.T.V



NUMERO DE REPERTORIO: 50.296 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ago/2011 
HORA DE REPERTORIO: 15:20 
_— 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha once de Agosto del dos mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G 
11.0004369, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Ab. Dorys Alvarado 
Benites, el 8 de agosto del 2011, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Reactivación de la compañía denominada: ANDINA DEL 
PACIFICO ANDELPA S.A. de fojas 3.693 a 3.706, Registro Industrial 
número 295.- 2.- Se efectuó una anotación al margen de la inscripción 
respectiva.- 

  

ORDEN: 50296 

IA 
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o 
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IRA: 
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DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 

NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

DOCTOR OSWALDO BOLIVAR FLORENCIA PEÑA, Notario 

Provisional Vigésima Primera del Cantón Guayaquil: Conforme 

a lo que dispone el Artículo CUARTO de la Resolución No SsCc- 

IJ-DJDL-G-11-0004369, dictada por el Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañias de Guayaquil 

Encargado, el 08 de Agosto del 2011. Se tomó nota al 

margen de la matriz de escritura pública de “CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA 

S.A.” celebrada el 30 de Mayo de 1991, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACION de la 

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
ANDINA DEL PACIFICO ANDELPA S.A. EN LIQUIDACIÓN” celebrada 

el 16 de Mayo del 2011, ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil.--Guayaquil, Veintigstei gésto del Dos         


